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Luego de la guía de herramientas de la 
HCCH para el COVID-19, que describe el 
conjunto de instrumentos y recursos de  
la HCCH que apoyan la respuesta 
mundial ante el COVID-19, la Oficina 
Permanente de la HCCH ha preparado 
esta guía para los casos que entran en  
el ámbito de aplicación del Convenio  
HCCH sobre Sustracción de Niños de 
1980. Esta guía no pretende indicar el 
modo en que debe interpretarse el 
Convenio HCCH sobre Sustracción de 
Niños de 1980 en casos particulares y  
su contenido está sujeto a las leyes y a 
los procedimientos nacionales de cada  
Parte Contratante. 

 

  
Aspectos centrales: 

 

El objetivo del Convenio es proteger a los niños 
de los efectos dañinos derivados de un traslado  
o retención ilícita internacional, asegurar su 
restitución rápida al Estado de su residencia 
habitual y proteger los derechos de contacto. 

Los casos deben examinarse y tratarse caso por 
caso. 

El Convenio se seguirá aplicando de manera 
efectiva en tiempos de COVID-19 mediante la 
cooperación y el intercambio de recursos entre 
las Autoridades Centrales. 

 
 
 

El niño como prioridad 
 
 

El Convenio HCCH sobre Sustracción de Niños de 1980 sitúa al niño 
en su epicentro. Los siguientes elementos y recursos pueden ayudar 
a mitigar el impacto de la crisis del COVID-19 en el niño trasladado o 
retenido ilícitamente y brindar asistencia para la aplicación del 
Convenio en estos tiempos sin precedentes. 

 
Asegurar la restitución rápida y segura del niño al Estado  
de residencia habitual llevando a cabo el cumplimiento 
adecuado y oportuno de las obligaciones del Convenio 

Centrarse en el niño en cada caso particular, en el contexto 
de la aplicación del Convenio 

Explorar cuidadosamente las excepciones planteadas a la 
obligación de restituír al niño, por ejemplo, las alegaciones  
de que exista un posible grave riesgo de daño al niño a su 
regreso (Art. 13(1)(b)) 

Asegurar el contacto continuo y adecuado entre padres e 
hijos, especialmente cuando las medidas adoptadas ante la 
situación del COVID-19 puedan significar un período 
prolongado de separación física entre ellos 

Considerar si el Convenio HCCH de 1996 sobre Protección 
de Niños es aplicable, n particular aquellas disposiciones 
que permiten la adopción de medidas provisionales urgentes 
para la protección del niño en espera de una solicitud de 
restitución 

Enlaces de interés 

Estado Actual: Convenio HCCH  
de 1980 sobre Sustracción 
Internacional de Niños  

Sitio web de la HCCH: sección 
Sustracción de niños 

Guía de buenas prácticas  
Art 13(1)(b) 

Contacto Transfronterizo Relativo  
a los Niños 

Convenio HCCH de 1996 sobre 
Protección de Niños 

Estado actual del Convenio  
HCCH de 1996 sobre Protección  
de Niños 

Manual práctico sobre el 
funcionamiento del Convenio  
HCCH de 1996 sobre Protección  
de Niños 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Traducción no oficial y no revisada al español de las versiones oficiales en inglés y francés proporcionada por la Oficina Regional para América Latina y el Caribe (ROLAC) de  
la Oficina Permanente de la HCCH. Esta Guía de Herramientas incluye novedades y recursos recopilados hasta el 6 de octubre de 2020. Se trata de un documento meramente 
informativo que no pretende indicar el modo en que debe interpretarse el Convenio HCCH sobre Sustracción de Niños de 1980 en casos particulares. Su contenido está sujeto 

a las leyes y a los procedimientos nacionales de cada Parte Contratante. 
 
 

 

https://assets.hcch.net/docs/538fa32a-3fc8-4aba-8871-7a1175c0868d.pdf
https://assets.hcch.net/docs/538fa32a-3fc8-4aba-8871-7a1175c0868d.pdf
https://assets.hcch.net/docs/890dbe57-4c10-49be-9a85-554b4f83255f.pdf
https://assets.hcch.net/docs/890dbe57-4c10-49be-9a85-554b4f83255f.pdf
https://assets.hcch.net/docs/890dbe57-4c10-49be-9a85-554b4f83255f.pdf
https://www.hcch.net/es/instruments/conventions/authorities1/?cid=24
https://www.hcch.net/es/instruments/conventions/status-table/?cid=24
https://www.hcch.net/es/instruments/conventions/status-table/?cid=24
https://www.hcch.net/es/instruments/conventions/status-table/?cid=24
https://www.hcch.net/es/instruments/conventions/status-table/?cid=24
https://www.hcch.net/es/instruments/conventions/specialised-sections/child-abduction
https://www.hcch.net/es/instruments/conventions/specialised-sections/child-abduction
https://assets.hcch.net/docs/225b44d3-5c6b-4a14-8f5b-57cb370c497f.pdf
https://assets.hcch.net/docs/225b44d3-5c6b-4a14-8f5b-57cb370c497f.pdf
https://assets.hcch.net/docs/230b60d3-0418-4cc0-a2f1-fdcb6add9605.pdf
https://assets.hcch.net/docs/230b60d3-0418-4cc0-a2f1-fdcb6add9605.pdf
https://www.hcch.net/es/instruments/conventions/full-text/?cid=70
https://www.hcch.net/es/instruments/conventions/full-text/?cid=70
https://www.hcch.net/es/instruments/conventions/status-table/?cid=24
https://www.hcch.net/es/instruments/conventions/status-table/?cid=24
https://www.hcch.net/es/instruments/conventions/status-table/?cid=24
https://assets.hcch.net/docs/68be6d4e-f4b8-4a8e-b041-faaa17efb050.pdf
https://assets.hcch.net/docs/68be6d4e-f4b8-4a8e-b041-faaa17efb050.pdf
https://assets.hcch.net/docs/68be6d4e-f4b8-4a8e-b041-faaa17efb050.pdf
https://assets.hcch.net/docs/68be6d4e-f4b8-4a8e-b041-faaa17efb050.pdf


Eliminar obstáculos para una restitución rápida 
 
 

El brote de COVID-19 ha creado desafíos para el pronto regreso de 
los niños trasladados o retenidos ilícitamente. Garantizar el 
cumplimiento de los requisitos procesales previstos por el Convenio 
implica eliminar los obstáculos para una restitución rápida.  
Las Partes Contratantes podrán encontrar de utilidad las siguientes 
consideraciones. 
 

 
Promover la mediación y otros métodos alternativos de 
resolución de conflictos, incluida la mediación en línea y a 
distancia 

Aprovechar la tecnología de la información, electrónica y  
de las comunicaciones, cuando sea posible, para asegurar 
que los casos previstos en el Convenio avancen hacia su 
resolución, incluyendo el archivo electrónico de documentos, 
las audiencias virtuales y/o híbridas, y la obtención de 
pruebas por medios electrónicos 

Garantizar la igualdad entre las partes en los casos del 
Convenio, asegurando, entre otras cosas, la participación y  
el acceso a la información, los recursos y la tecnología en 
condiciones de igualdad, por ejemplo, la igualdad de acceso 
al equipo de videoconferencia y teleconferencia y la 
conectividad a Internet 

Aumentar el acceso de los interesados a la información, 
incluidas las buenas prácticas pertinentes y la jurisprudencia 
sobre cuestiones relacionadas con el COVID-19 

Mantener la comunicación y la colaboración entre los 
miembros de la judicatura de los distintos países mediante 
comunicaciones judiciales directas o a través de la Red 
Internacional de Jueces de La Haya 

Enlaces de interés 

Guía de buenas prácticas sobre 
mediación 
 
Guía de buenas prácticas sobre  
la toma de pruebas por video  
enlace 
 
INCADAT: base de datos sobre la 
sustracción internacional de niños 
 
Comunicaciones Judiciales  
Directas 
 
Miembros de la Red Internacional  
de Jueces de La Haya 

 
 

Abordar los problemas que se presentan debido al COVID-19 
 
 

Las medidas adoptadas para combatir la pandemia de COVID-19 
incluyen el cierre de las fronteras internacionales y la reducción de 
varios servicios públicos. Las restricciones actuales a los viajes 
internacionales plantean desafíos para la ejecución de las órdenes 
de restitución en virtud del Convenio. La reducción de los servicios 
públicos también puede afectar la restitución rápida y segura del 
niño a su Estado de residencia habitual. La información y los recursos 
que se mencionan a continuación pueden contribuir a garantizar la 
restitución rápida y segura de los niños y el cumplimiento efectivo de 
las obligaciones previstas en el Convenio. 

 
Garantizar que los acuerdos entre las partes sean 
reconocibles y ejecutorios en las jurisdicciones pertinentes 
con la menor demora posible, independientemente de los 
problemas que se presenten debido a la pandemia de 
COVID-19 

Establecer contacto y cooperar con la Autoridad Central 
correspondiente para garantizar el conocimiento actual y 
pleno de la situación en el lugar de destino, y una ejecución 
sin problemas de las órdenes de restitución 

Si fuera viable y estuviera permitido por las leyes y los 
procedimientos de la Parte Contratante, considerar la 
disponibilidad de arreglos prácticos que permitan el 
regreso seguro del niño, como la inclusión del niño en las 
listas de prioridad de los vuelos, considerar la adquisición de 
un seguro médico y de viaje en caso de infección por COVID-
19 y, cuando sea necesario, la disposición de instalaciones de 
aislamiento en el lugar de destino 

Reevaluar continuamente los arreglos prácticos 
establecidos para asegurar que estén actualizados y puedan 
abordar adecuadamente los últimos acontecimientos de la 
situación del COVID-19 

Considerar y abordar la posible ansiedad de los padres y 
del niño con respecto a los viajes en vista de la situación del 
COVID-19, especialmente en situaciones en las que el padre 
o madre no puede viajar con el niño 

Enlaces de interés 

Formulario modelo para  
la solicitud de restitución 
 
Guía de Buenas Prácticas  
sobre la Práctica de las Autoridades 
Centrales 
 

Guía de Buenas Prácticas sobre 
Ejecución  

 

 

https://assets.hcch.net/docs/07dd6176-e736-4487-ae33-f354cd0d97fb.pdf
https://assets.hcch.net/docs/07dd6176-e736-4487-ae33-f354cd0d97fb.pdf
https://assets.hcch.net/docs/b9315187-a07c-4f4f-a6c4-f764701bd80a.pdf
https://assets.hcch.net/docs/b9315187-a07c-4f4f-a6c4-f764701bd80a.pdf
https://assets.hcch.net/docs/569cfb46-9bb2-45e0-b240-ec02645ac20d.pdf
https://assets.hcch.net/docs/569cfb46-9bb2-45e0-b240-ec02645ac20d.pdf
https://assets.hcch.net/docs/569cfb46-9bb2-45e0-b240-ec02645ac20d.pdf
https://www.incadat.com/es
https://www.incadat.com/es
https://assets.hcch.net/docs/3b5e76ee-b983-4bd6-89cd-680b678fcf37.pdf
https://assets.hcch.net/docs/3b5e76ee-b983-4bd6-89cd-680b678fcf37.pdf
https://assets.hcch.net/docs/665b2d56-6236-4125-9352-c22bb65bc375.pdf
https://assets.hcch.net/docs/665b2d56-6236-4125-9352-c22bb65bc375.pdf
https://assets.hcch.net/upload/recomm28e.pdf
https://assets.hcch.net/upload/recomm28e.pdf
https://assets.hcch.net/docs/9fb7e7f3-0b62-4a15-8570-048a841d2ed6.pdf
https://assets.hcch.net/docs/9fb7e7f3-0b62-4a15-8570-048a841d2ed6.pdf
https://assets.hcch.net/docs/9fb7e7f3-0b62-4a15-8570-048a841d2ed6.pdf
https://assets.hcch.net/docs/0ee87b01-cfcb-40be-a988-836eb074fbfd.pdf
https://assets.hcch.net/docs/0ee87b01-cfcb-40be-a988-836eb074fbfd.pdf

